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E,JECUnYODEL EStAI)O. 

GOBI~tIQ OEL ESTADO DE SQNOAA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVWVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado 
Libre y Soberano 'de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Clueel HonoraMe Congreso del Estado, se ha servido diriginne el siguiente: 

LEY 

NÚMERO 89 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TiENE A BIEN EXPEDIRLA SIGUIENTE: 

LEY 

QUE REFORMA EL ARTÍCULQ 36 I)E LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL 
ESTADODESQNORA. 

ARTicULO ÚNICO.- Se reforma el artículd 36 de la Constitución Política. del EStado de 
Sonor!!. Para quedar PQ)TI,o sigu(:: 

Artículo ' 36.- El Congrs:so no podrá abrir sus sesiones ni ¡üercersu encargo sin la 
eoncurrenciade más de la mitad del nÚIner,o t,otal de sus miembros. 
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TRANSITORIO 

ARTíCULO ÚNICO.- La presente Ley entrará en vigor el día siglliente de SQ publicación 
en el ·Boletín Oficia! del Gobierno del Estado, previo cómputo que se realice de la 
:aprobación o rechazo que emitan los ayuntamientos del T:lstado, a quienes Se les deberá 
notificar lostérminos de la presenie Ley, para los efectos dispuestos por el articulo 163 de 
la Constitución Política del EStado'de Sonora, 

Se 'inStruye a la Mesa Directiva o a la Diputación Pérmanente del COngreso del Estado"en 
su caso,· a ef.ecto de que realicen el c6mp\ltq respectivo y la remitan al Titular del Pooer 
Ejecutivo para S)l publicación en el Boletín Oficial del. Gobierno del Estado, eJ:\ caso de 
. reSultar aprobada. . 

Comuníquese a la Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ES
TADO. Hermosillo, Sonora, 12 de abril de 2016. C. RODRIGO ACUÑA ARREDONDO, 
DIPUTADO PRESIDENTE.- RÚBRICA.- C. JOSÉ LUIS CASTILLO GODíNEZ, DIPU
TADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- . C. TERESA MARIA OLIVARES OCHOA, DIPU
TADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se tlublique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
doce días del mes de abril del año dos mil dieciséis.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO RE
ELECCiÓN. GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA 
CORELLA.- RÚBRICA. 
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